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EDICTO 
 
 

EXPEDIENTE FUERO SINDICAL No. 11001 31 05 045 2023 00260 02 
 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

 

DEMANDANTE: ORLANDO ALARCÓN RODRÍGUEZ. 
DEMANDADO: CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 
FECHA DE FALLO: 13 DE OCTUBRE DE 2023. 
SENTIDO DEL FALLO: CONFIRMA SENTENCIA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

CONSTANCIA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 
a partir del veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 
de la  mañana (8:00 A.M.), a través de medios electrónicos; se fija por el término 
de tres (03) días y se desfija el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), a las cinco de la tarde (17:00 P.M.), con fundamento en el artículo 41 del 
CPTSS. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 
edicto. 
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